ULTIMO AVISO
SIN EXCEPCIONES
_____________________________________
RECUERDEN QUE LOS NADADORES QUE NO TENGAN CUMPLIMENTADA TODA LA DOCUMENTACIÓN  

QUE FUE SOLICITADA CON UNA FECHA LÍMITE DEL 01/03/2012 POR MEDIO DE LA CIRCULAR Nº 207 
(ADJUNTA JUNTO CON LA FICHA DEL NADADOR Y TAMBIÉN PUBLICADA EN LA PÁGINA DE LA 
FEDERACIÓN), Y QUE NO HA SIDO CUMPLIDA AL DÍA DE LA FECHA  07/05/2012 
NO SE LOS AUTORIZARÁ A PARTICIPAR EN LOS PRÓXIMOS TORNEOS.
· Ficha del Nadador 

· Fotocopia del DNI 

· Apto Físico 

· Foto 4x4 (para los que no poseen carnet) 

· Licencia 2011/2012 
